
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2021 - 0169 
 
Secretaría: rinda informe sobre el estado en el cual fue notificado el auto 
de 20 de octubre de 2021 (archivo 11), a fin de establecer si la 
subsanación del libelo fue allegada oportunamente. 
 
Dicha atestación incorpórela al expediente, para que pueda ser 
consultada por las partes.  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________ de esta misma 
fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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